
“2013; Año de Belisario Domínguez” 
 

Decreto Núm. 101 expedido por la LXXIII Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

 
D E C R E T O 

 
Núm.......101 

 
 
 

 

 Artículo Único.- Se reforma el Artículo 201 Bis, por modificación de las 

fracciones III y IV y por adición de una fracción V; y se adiciona un Artículo 200 Bis, 

al Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 200 BIS.- Se equipara a la corrupción de menores o 

persona privada de la voluntad, y se castigará con pena de seis a 

quince años de prisión y multa de doscientas a mil cuotas a quien 

proporcione a persona menor de edad entrenamiento para el uso y 

manejo de armas de fuego o explosivos, con el fin de reclutar, 

contratar o de cualquier forma utilizar a dichos menores para 

propósitos delictivos. 

 

 

Se aumentará hasta el doble de la pena de prisión y la multa que le 

corresponda, señalada en el párrafo anterior, además de destitución e 

inhabilitación de seis a quince años para ejercer cualquier cargo 

público, cuando el delito sea cometido por servidor público de 

instituciones de seguridad pública, fuerzas armadas, procuración o 

impartición de justicia o de ejecución de sanciones penales, o haya 

laborado en ellas. 
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Artículo 201 Bis. Comete el delito de pornografía infantil, el que: 

 

I a II. (…) 

 

III. Promueva, invite, facilite o gestione por cualquier medio, la 

realización de actividades en las que se ofrezca la posibilidad 

de observar actos de exhibicionismo corporal o de pornografía, 

que estén siendo llevadas a cabo por persona menor de edad; 

 

IV. Siendo mayor de edad, participe como activo o pasivo en los 

actos de exhibicionismo corporal o de pornografía realizados 

por persona menor de edad; o  

 

V. Promueva, invite, facilite, gestione u obligue a una persona 

menor de edad a observar actos de exhibicionismo corporal o 

de pornografía. 

 

(…) 

 

(...) 

 

(...) 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los tres días del mes de diciembre de 

2013. 

 
 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ 
 

 
 
              DIP. SECRETARIO                                DIP. SECRETARIO 
 
 
 
JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO        GUSTAVO FERNANDO CABALLERO  
                                                                                             CAMARGO 

 


